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ACTA 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

14 DE ABRIL 2026 
SALA DE CABILDO 

 

--SECRETARIO: BUENAS TARDES ANTES DE DAR INICIO A LA PRESENTE 

SESIÓN DE CABILDO ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EL 

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL COMUNICÓ SU IMPOSIBILIDAD 

DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS PERSONALES, POR LO 

POR LO TANTO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33 Y 59 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS LE SUPLIRÁ EN EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES DE CONDUCCIÓN DE LA PRESENTE SESIÓN LA REGIDORA 

KENIA LISBETH ZAPATA MEDINA.  

 

--- REGIDORA: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 

BIENVENIDOS A ESTA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA. 

 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 

SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (     DIECIOCHO    )  HORAS CON ( TREINTA Y DOS ) MINUTOS, 

DEL DÍA 14 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, DAMOS INICIO A LA 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 

EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 

B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 

DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

 

1-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO, REGIDORA; PROCEDERÉ A 

REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

ALCALDE: 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ (INASISTENCIA JUSTIFICADA) 

 

SÍNDICOS:  
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-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 

 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 

 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA.(INASISTENCIA 

JUSTIFICADA) 

 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 

 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 

 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 

 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 

 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 

 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 

 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 

  

-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 

-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 
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-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO.(INASISTENCIA 

JUSTIFICADA) 

 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 

-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

 

---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 

SESIÓN LA REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA, LA REGIDORA 

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO, COMUNICARON SU 

IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS 

PERSONALES, POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 Y 23 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA SE 

INSTRUYE AL DEPARTMENTO DE ASISTENCIA A CABILDO QUE HAGA EL 

REGISTRO DE LA INASISTENCIA JUSTIFICADA. UNA VEZ REALIZADO EL 

PASE DE LISTA, LE INFORMO REGIDORA QUE SE ENCUENTRAN 

PRESENTES Y EN APTITUD DE CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE (21)   

MIEMBROS DE ESTE CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

REGIDORA, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- REGIDORA: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 

VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 

 

POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 

CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 

INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 

ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 

-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 

DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA: 
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1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA 

DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS. 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

● OFICIO HCE/PMD/2A/AT-1467 SIGNADO POR EL DIP. SERGIO 

ARTURO OJEDA CASTILLO, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS , MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 

CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO AL ÁMBITO DE 

COMPETENCIAS Y EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES, SOLICITA ATENTAMENTE A LOS 43 

AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 

SUS COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES, ELABOREN, ACTUALICEN Y 

FORTALEZCAN SUS PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, 

SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, 

GARANTIZANDO QUE ESTOS SE IMPLEMENTEN CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO CON EL OBJETIVO DE REDUCIR LA 

INCIDENCIA DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y PREVENIR 

FEMINICIDIOS. 

 

● OFICIO HCE/PMD/2A/AT-1469 SIGNADO POR EL DIP. SERGIO 

ARTURO OJEDA CASTILLO, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS , MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 

CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO A SU ESFERA 

DE COMPETENCIA, HACE UNA ATENTA INVITACIÓN A LAS 

AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS 43 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS 

RESPONSABILIDADES DIFUNDAN DE FORMA PÚBLICA Y 

MEDIANTE EL USO DE HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN CON 
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LA SOCIEDAD CIVIL. LA OBLIGATORIEDAD DE LA PORTACIÓN DEL 

SEGURO DE AUTOS O MOTOCICLETAS VIGENTE. 

 

 

 

● OFICIO SOP/0412/2026 SIGNADO POR EL ARQ. EUSEBIO ALFARO 

REYNA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA PRIMERA 

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE OBRA 2026. 

 

● OFICIO TM/401/2026 SIGNADO POR LA C.P. MARÍA GUADALUPE 

DE LOS REYES ACOSTA, TESORERA DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, EN DONDE SE ANEXA LA PROPUESTA PARA 

CONDONACIÓN DE 100% DE RECARGOS DEL IMPUESTO DE LA 

PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA (IMPUESTO 

PREDIAL). 

 

5. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN, PARA DESIGNAR A 

DELEGADOS EJIDALES DE VICTORIA, TAMAULIPAS, CONFORME AL 

ARTÍCULO 77 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE TAMAULIPAS. 

 

6. ASUNTOS GENERALES. 

 

● PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES, 

CON EL TEMA “RECONOCIMIENTO A LA ATLETA ANITA MARTÍNEZ 

POR LOGRAR SER LA MEJOR ATLETA CROSSFIT DE MÉXICO EN EL 

2023 Y SER LA PRIMERA TAMAULIPECA EN COMPETIR EN LOS 

CROSSFIT GAMES 2024”. 

 

● PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 

ESCOBEDO, CON EL TEMA “CONSIDERACIONES ACERCA DEL 

TEMA DEL USO DE GRÚAS PARTICULARES POR PARTE DE ESTE 

GOBIERNO MUNICIPAL”. 
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7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

  

3-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE EL 

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU 

LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN  LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  

 

--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 

(  21    ) VOTOS A FAVOR. 

(         ) EN CONTRA. 

(          ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 204/14/04/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 

MISMA;  

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 

(    21   ) VOTOS A FAVOR. 

(           ) EN CONTRA. 

(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
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ACUERDO 205/14/04/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

    

4-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 

DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

● OFICIO HCE/PMD/2A/AT-1467 SIGNADO POR EL DIP. SERGIO 

ARTURO OJEDA CASTILLO, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 

CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO AL ÁMBITO 

DE COMPETENCIAS Y EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES, SOLICITA ATENTAMENTE A LOS 43 

AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 

SUS COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES, ELABOREN, ACTUALICEN 

Y FORTALEZCAN SUS PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, 

SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, 

GARANTIZANDO QUE ESTOS SE IMPLEMENTEN CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO CON EL OBJETIVO DE REDUCIR LA 

INCIDENCIA DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y PREVENIR 

FEMINICIDIOS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

● OFICIO HCE/PMD/2A/AT-1469 SIGNADO POR EL DIP. SERGIO 

ARTURO OJEDA CASTILLO, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 

CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO A SU ESFERA 

DE COMPETENCIA, HACE UNA ATENTA INVITACIÓN A LAS 

AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS 43 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS 

RESPONSABILIDADES DIFUNDAN DE FORMA PÚBLICA Y 

MEDIANTE EL USO DE HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN CON 

LA SOCIEDAD CIVIL. LA OBLIGATORIEDAD DE LA PORTACIÓN DEL 

SEGURO DE AUTOS O MOTOCICLETAS VIGENTE. 
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SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

TESORERÍA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

● OFICIO SOP/0412/2026 SIGNADO POR EL ARQ. EUSEBIO ALFARO 

REYNA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA PRIMERA 

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE OBRA 2026. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

● OFICIO TM/401/2026 SIGNADO POR LA C.P. MARÍA GUADALUPE 

DE LOS REYES ACOSTA, TESORERA DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, EN DONDE SE ANEXA LA PROPUESTA PARA 

CONDONACIÓN DE 100% DE RECARGOS DEL IMPUESTO DE LA 

PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA (IMPUESTO 

PREDIAL). 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO. 

 

-- SECRETARIO: ANTES DE CONTINUAR CON EL DESAHOGO DE LA 

PRESENTE SESIÓN Y CONSIDERANDO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA EL 

SISTEMA DE VOTACIÓN PARA ELEGIR PERSONAS ES POR CÉDULA, SALVO 

QUE, POR MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, SE ACUERDE 

REALIZAR LA VOTACIÓN DE MANERA ECONÓMICA. 

 

LES PIDO ATENTAMENTE OPTAR POR LA VOTACIÓN ECONÓMICA CON 

RELACIÓN A LAS PROPUESTAS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 

DELEGADOS EJIDALES DE VICTORIA, TAMAULIPAS QUE TRATAREMOS 

EN ESTA SESIÓN. 

 

--SECRETARIO: UNA VEZ CONOCIDA DICHA PROPUESTA, SE CONSULTA 

AL CABILDO SI ES DE APROBARSE. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 

FAVOR DE MANIFESTARLO. ¿PERDÓN? ESTAMOS SOLICITANDO LA 

VOTACIÓN POR CÉDULA A ECONÓMICA ES DECIR EL MÉTODO DE 

VOTACIÓN, LE VOY A DAR NUEVAMENTE LECTURA. 

 

ANTES DE CONTINUAR CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE SESIÓN Y 

CONSIDERANDO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA EL SISTEMA 

DE VOTACIÓN PARA ELEGIR PERSONAS ES POR CÉDULA, SALVO QUE, 

POR MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, SE ACUERDE 

REALIZAR LA VOTACIÓN DE MANERA ECONÓMICA. 

 

LES PIDO ATENTAMENTE OPTAR POR LA VOTACIÓN ECONÓMICA CON 

RELACIÓN A LAS PROPUESTAS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 

DELEGADOS EJIDALES DE VICTORIA, TAMAULIPAS QUE TRATAREMOS 

EN ESTA SESIÓN. UNA VEZ CONOCIDA DICHA PROPUESTA SE CONSULTA 

AL CABILDO SI ES DE APROBARSE. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO.  

 

EN CONTRA. 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 

(    20   ) VOTOS A FAVOR. 
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(     1    ) EN CONTRA. REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES. 

(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 206/14/04/2024-2027:  SE APRUEBA SOMETER A VOTACIÓN 

ECONÓMICA LAS PROPUESTAS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 

DELEGADOS EJIDALES DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 

 

5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EN 

FUNCIÓN DE LA RENUNCIAS PRESENTADAS CON CARÁCTER DE 

IRREVOCABLES AL CARGO DE DELEGADOS EJIDALES DE VICTORIA 

TAMAULIPAS, PRESENTADAS POR: 

 

● ANA GUADALUPE CASTILLO OLVERA DEL EJIDO ALIANZA DE 

CABALLEROS. 

 

● ROBERTO LUMBRERAS RUIZ DEL EJIDO ALTO DE CABALLEROS. 

 

● TERESA DE JESÚS RAMOS ESQUIVEL DEL EJIDO RANCHO NUEVO. 

 

EN ESTE SENTIDO, ME PERMITO DAR LECTURA A LA PROPUESTA 

FORMULADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EDUARDO ABRAHAM 

GATTÁS BAÉZ, EN FAVOR DE: 

 

● ISRAEL CÁRDENAS CASTILLO PARA EL CARGO DE DELEGADO DEL 

EJIDO ALIANZA DE CABALLEROS. 

 

● TOMAS GUADALUPE MARTÍNEZ CONTRERAS PARA EL CARGO DE 

DELEGADO DEL EJIDO ALTO DE CABALLEROS. 

 

● EVANGELINA RAMOS EZEQUIEL PARA EL CARGO DE DELEGADA 

DEL EJIDO RANCHO NUEVO. 

 

  

RECALCANDO QUE DICHAS PROPUESTAS, YA HABÍAN SIDO 

MENCIONADAS EN LA VIGESIMOQUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA  

CELEBRADA EL DÍA 15 DE MAYO DE 2025.  
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COMO PARTE DE LAS Y LOS PROSPECTOS PARA OSTENTAR DICHO 

CARGO, EN ESTE SENTIDO Y EN VIRTUD DE QUE LA INFORMACIÓN DEL 

TEMA QUE NOS OCUPA, FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS 

USTEDES PARA SU LECTURA Y REVISIÓN, SE PROCEDE ENSEGUIDA A SU 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO. 
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POR LO TANTO, SE LES CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE. REGIDORA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES:  SALUDO CON RESPETO A TODOS 

LOS CIUDADANOS QUE NOS VEN Y NOS ESCUCHAN A TRAVÉS DE LAS 

REDES SOCIALES, SALUDO A LOS COMPAÑEROS DE ESTE 

AYUNTAMIENTO A LA REGIDORA QUE EN ESTA OCASIÓN PRESIDE, Y POR 

SUPUESTO A NUESTRO SECRETARIO Y A TODOS NUESTROS 

COLABORADORES, EN RELACION AL TEMA QUE NOS OCUPA EL DIA DE 

HOY QUIERO HACER VARIOS COMENTARIOS EFECTIVAMENTE EL DÍA 

QUINCE DE MAYO DE 2025 SE LLEVÓ A CABO LA VIGÉSIMO QUINTA 

SESIÓN ORDINARIA CON MOTIVO DE ESTA PETICIÓN QUE ES QUE 

PASARA A APROBACIÓN LAS PERSONAS QUE DE LAS TERNAS A LAS QUE 

SE REFIRIERON ANTES SE PRETENTE LLEVEMOS A VOTACIÓN PARA 

ELEGIR DELEGADOS PORQUE QUIENES ESTABAN EN EL CARGO 

DECLINARON ESTAR EN ESA FUNCIÓN  ME DI A LA TAREA POR ESE 

MOTIVO ESTA ES UNA COYUNTURA QUE PUEDE UNO APROVECHAR 

PARA REVISAR NUEVAMENTE EL TEMA Y ME FUI DIRECTAMENTE AL 

CHAT OFICIAL EN DONDE NOS HICIERON LLEGAR EN SU MOMENTO LA 

SERIE DE DOCUMENTOS QUE FUERON NECESARIOS PARA QUE 

TOMARAMOS ESA DECISIÓN, TAMBIEN ME PUSE A REVISAR LA 

REGLAMENTACION LAS LEYES EN RELACIÓN AHÍ ENCONTRE QUE HAY 

SESENTA DIAS DE OPORTUNIDAD UNA VEZ INICIADA LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE QUEDEN CONFORMADOS ELEGIDOS LOS 

DELEGADOS EJIDALES EL PRESIDENTE MUNICIPAL MUY APEGADO EN LA 

FORMA A HACER ESA SOLICITUD Y CONVOCAR  QUE LOS EJIDOS 

ELIGIERAN LA TERNA QUE SE PRESENTARIA A CABILDO PARA TOMAR LA 

DECISION DE LA ELECCIÓN DE DELEGADOS REDACTÓ O HIZO HACER 

LLEGAR A LOS EJIDOS UNA CIRCULAR QUE DICE ASI PRESIDENTE DE LOS 

COMISARIADOS  EJIDALES DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, PRESENTE EL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2024-2027 ES EL 

RESULTADO DE UN PROCESO ELECTORAL DEMOCRÁTICO EN DICHO 

CONTEXTO CONGRUENTE CON MIS PRINCIPIOS Y EL MANDATO 

POPULAR  POR SU CONDUCTO INVITO A LA COMUNIDAD RURAL QUE 

USTED REPRESENTA PARA QUE CONVOQUE A ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA CON EL OBJETO DE INTEGRAR UNA TERNA DENTRO 

DE SUS HABITANTES PARA ENVIARLA A EVALUACIÓN DEL CABILDO QUE 

ME HONRO REPRESENTAR A EFECTO DE QUE SE PROCEDA A EMITIR EL 

NOMBRAMIENTO DE QUIEN SERÁ NOMBRADO DELEGADOO 

MUNICIPAL EN LOS TÉRMINOS DEL  ARTÍCULO 77 DEL CODIGO 

MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO LA PROPUESTA DEBE SER 

ENTREGADA EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL MUNICIPAL 

UBICADA EN EL 16 Y 17 HIDALGO DA LA DIRECCIÓN A MÁS TARDAR 
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CINCO DIAS HÁBILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE OFICIO, 

NOTO YO QUE EN LA FORMA PUES TOTALMENTE APEGADO NO ASÍ 

EFECTIVAMENTE SEÑALA NUESTRO ARTÍCULO 77 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL  PERO  LA FECHA ES QUINCE DE NOVIEMBRE O SEA LA 

FORMA ES CORRECTA EL CONTENIDO ES CORRECTO  PERO LA FECHA ES 

QUINCE DE NOVIEMBRE AHÍ YA SE HABIAN AGOTADO DE LOS SESENTA 

DIAS, TREINTA MAS CATORCE MAS O MENOS CUARTENTA Y CINCO DÍAS 

DE LOS SESENTA Y SE DAN CINCO DÍAS HÁBILES PARA QUE SE PUEDA 

CUMPLIMENTAR, EN LA SESION PREVIA  QUE TUVIMOS EL DÍA DE AYER 

SE NOS HIZO CONOCER QUE NO SE CUENTA CON LAS ACTAS DE 

ASAMBLEA SI EL ARTÍCULO 77 LO SEÑALA QUE DEBE SER A TRAVÉS DE 

UNA ELECCIÓN DEMOCRÁTICA EN ASAMBLEAS GENERADAS POR EL 

COMISARIO, LOS HABITANTES DE LOS EJIDOS QUE ACUDEN SEAN 

AVECINDADOS, SEAN EJIDATARIOS, NO TENEMOS A LA VISTA Y NO LA 

TUVIMOS TAMPOCO EL QUINCE DE MAYO DE 2025, TOMAMOS LA 

DECISION FUE POR UNANIMIDAD QUE APROBAMOS ESOS DELEGADOS, 

AHORA NO TUVIMOS A LA VISTA EL ACTA DE LA ASAMBLEA  SI USTEDES 

GUSTAN REVISAR EL CHAT OFICIAL AHÍ PODEMOS VER QUE NO SE 

ENCUENTRA MAS QUE ESTA CIRCULAR Y UNA EVALUACIÓN NUMÉRICA 

DE CUANTOS HOMBRES CUANTAS MUJERES,  LAS TERNAS QUE NOS 

PRESENTARON EN DIAPOSITIVAS EN AQUELLA OCASIÓN EN LAS TABLAS 

PERO NO TENEMOS EL ACTA DE LAS ASAMBLEAS ESA ES LA UNICA 

FORMA COMO NOSOTROS, COMO AYUNTAMIENTO, COMO CABILDO 

EN SESIÓN PODEMOS TENER LA CERTEZA DE QUE SE INTEGRO EL 

EXPEDIENTE DEBIDAMENTE EN CADA EJIDO LO CONDUCENTE LO QUE 

MARCA EL CÓDIGO MUNICIPAL, EL ACTA DE LA ASAMBLEA, ENTIENDO 

PERFECTAMENTE LA EXPLICACIÓN QUE NOS DA EL SEÑOR GÓMEZ QUE 

NO ES EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL, PERO PUES 

MUY SOLICITO EN SU RESPUESTA NOS DIJO QUE NO ERA TAN FÁCIL 

OBTENER LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS SIN EMBARGO ES UN 

REQUISITO INDISPENSABLE QUE NECESITAMOS TENER  A LA VISTA 

PORQUE SON ELECCIONES DEMOCRÁTICAS ENTONCES NOSOTROS 

DEBEMOS ESTAR PREOCUPADOS PORQUE ESO SE LLEVE A CABO, SI NO 

SE PUEDE OBTENER EN LA PRIMERA INTENCIÓN ESTA SEÑALADO QUE 

SE PUEDE SOLICITAR Y CONVOCAR DE NUEVO Y YA EN UNA TERCERA  

OCASIÓN ENTONCES SÍ DE LA TERNA SE ELIGE POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL CUAL VA A SER LA TERNA QUE SE VA A PRESENTAR A 

CABILDO PERO NO SE PRESENTO NI SE AGOTO LAS INSTANCIAS EN LAS 

QUE EN ESOS TIEMPOS SEÑALADOS POR EL MISMO CÓDIGO SE VAN 

AGOTANDO LAS INSTANCIAS O LAS OCASIONES EN  LAS QUE SE SOLICITA 

Y SE CONVOCA A LA ELECCIÓN DE LAS TERNAS DE LOS QUE PODRÁN SER 

DELEGADOS EJIDALES, YO CONSIDERO Y VIENDO LAS FACULTADES QUE 

TIENEN O LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN LOS DELEGADOS SE LAS VOY 

A SEÑALAR INTERVIENEN Y COOPERAN CON TODA CLASE DE 
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AUTORIDADES Y ORGANISMOS, FOMENTAN LAS ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS, EDUCATIVAS, CULTURALES Y TAMBIÉN FORMULAN 

PROPUESTAS DE ZONIFICACIÓN Y DE PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO MUNICIPAL EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES FEDERALES Y 

ESTATALES EN LA MATERIA, AQUÍ VIENE EN EL ARTÍCULO 78 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL LA TOTALIDAD DE LAS FUNCIONES O LAS 

ATRIBUCIONES QUE TIENEN LOS DELEGADOS EJIDALES YO CONSIDERO 

COMO AYUNTAMIENTO YO EN LO PARTICULAR LES DEJO AQUÍ ESTAS 

MANIFESTACIONESS PARA QUE SI USTEDES LO CONSIDERAN LAS 

REFLEXIONEN ANTES DE DAR SU VOTO PORQUE ES NECESARIO QUE 

RECTIFIQUEMOS ES NECESARIO QUE EXIJAMOS LA INTEGRACIÓN 

COMPLETA DEL EXPEDIENTE EN CADA EJIDO Y TENGAMOS EL ACTA DE 

ASAMBLEA NO HAY MANERA DE QUE NOSOTROS PODAMOS 

RESPONDER A LA CIUDADANÍA MAS QUE CON LOS DOCUMENTOS QUE 

INTEGREN EL EXPEDIENTE EN CADA EJIDO, ESA ES LA ÚNICA MANERA  

YO CONSIDERO QUE NO PASA NADA INCLUSO SI REVOCAMOS  SI YO SE 

QUE LES PUEDE PARECER EXCESIVO PERO NO PASA NADA, NO 

PODEMOS NOSOTROS OMITIR POSIBLES REVOCACIONES SOLO PORQUE 

NOS APENE EL NO HABER CONSIDERADO HABLO POR MI  UNA 

POSIBILIDAD DE RECTIFICACIÓN ES SIEMPRE VÁLIDA, SIEMPRE ES 

MEJOR RECTIFICAR, CORREGIR APEGARNOS A LA LEY A LA NORMA AL 

REGLAMENTO YO LES DEJO ESTE COMENTARIO ESTAS OBSERVACIONES 

PORQUE DADO LO COMENTADO LO QUE ACABO DE EXPONER PUES 

EVIDENTEMENTE YO NO PODRÍA APOYAR EL QUE SE HICIERA ESTA 

SUSTITUCIÓN DE DELEGADOS PORQUE INCLUSO DANDOME A LA TAREA 

DE REVISAR ENCUENTRO QUE NO HICIMOS O NO TUVIMOS EL CUIDADO 

DE EXIGIR LA INTEGRACIÓN COMPLETA DEL EXPEDIENTE CON EL ACTA 

DE LA ASAMBLEA SI HAY ALGUIEN QUE PUEDA DAR LUZ O DECIR ALGO 

CONTRARIO YO ESTOY EN LA MEJOR DISPOSICIÓN DE ESCUCHAR Y DE 

DECIR BUENO LO QUE ME DICE TAL PERSONA ES CORRECTO LO PUEDO 

CONSIDERAR PERO EN ESTE MOMENTO VOTARÉ EN CONTRA DE LA 

SUSTITUCIÓN QUE ME DIO LA COYUNTURA PARA HACER ESA REVISIÓN 

POR LOS MOTIVOS QUE ACABO DE EXPRESAR, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN ¿ALGUIEN MÁS? REGIDOR VANZZINI. 

 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: QUE TAL BUENAS TARDES 

COMPAÑEROS, BUENAS TARDES A TODOS LOS CIUDADANOS, YO  

NADAMÁS PARA TAMBIÉN HACER UNA REMEMBRANZA, RECUERDO 

QUE EN AQUELLA OCASIÓN SI EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO RURAL DE AQUÍ DEL MUNICIPIO NO RECUERDO AHORITA 

NO TRAIGO EN LA MENTE NARCIZO,  EL FUE EL QUE NOS EXPUSO LAS 

PROPUESTAS DE LOS DELEGADOS EN SU MOMENTO Y AQUÍ TENGO LO 
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QUE NOS HICIERON LLEGAR COMO SOPORTE DOCUMENTAL PARA ESA 

PRIMERA OCASIÓN QUE ELEGIMOS A LOS DELEGADOS QUE FUE LA 

CIRCULAR QUE SE LE ENVIO A TODOS LOS COMISARIADOS EJIDALES 

LUEGO ESTA EL OFICIO DONDE REMITEN AL AYUNTAMIENTO POR 

PARTE DE CADA COMISARIADO EJIDAL LA TERNA CON LAS PROPUESTAS 

AQUÍ TENGO DE EJEMPLO EL DE EL COMISARIADO EJIDAL DE EL EJIDO 

18 DE MARZO DONDE ESTA SELLADO POR EL EJIDO, ESTA FIRMADO POR 

EL COMISARIADO EJIDAL Y ESTA LA PROPUESTA DE TRES PERSONAS 

VERDAD, ENTONCES SI BIEN NO ES UN ACTA DE ASAMBLEA DEL EJIDO SI 

ES UN DOCUMENTO FIRMADO Y SELLADO POR EL COMISARIADO EJIDAL 

DONDE REMITE AL MUNICIPIO LAS IDENTIFICACIONES, LAS 

CREDENCIALES DE ELECTOR Y LAS TRES PROPUESTAS AHORA ESTOS 

DELEGADOS QUE ESTAMOS AHORITA ES EN SUSTITUCIÓN  O SEA EN SU 

MOMENTO YA ESOS EJIDOS NOSOTROS EN MAYO PASADO LOS 

ELEGIMOS LOS QUE SE ELIGIERON MANIFESTARON YA NO QUERER 

CONTINUAR CON ESE ENCARGO DE SER DELEGADOS EJIDALES Y SE ESTA 

TOMANDO UN NUEVO NOMBRE DE LA TERNA ORIGINAL QUE SE ENVIÓ 

EN SU MOMENTO, DIGO ESTO NADAMÁS PARA COMENTARSELO A LOS 

DEMÁS COMPAÑEROS REGIDORES QUE ES COMO NOSOTROS 

ELEGIMOS A LOS DELEGADOS EJIDALES EN SU MOMENTO CON ESE 

SOPORTE DOCUMENTAL PARA MI ES SUFICIENTE, OBVIAMENTE LA 

DOCTORA BEJAR LO QUE MENCIONA PUES ES UN PREVIO AL OFICIO DEL 

COMISARIADO EJIDAL O SEA ESTE OFICIO DEL COMISARIADO EJIDAL 

SELLADO Y FIRMADO CON LAS TRES PROPUESTAS, PREVIO A ESE OFICIO 

DEBE EXISTIR UN ACTA DE ASAMBLEA DEL EJIDO QUE YO NO VOY A 

PONER EN TELA DE DUDA DE QUE NO EXISTA PORQUE SI EL 

COMISARIADO EJIDAL ESTA FIRMANDO ESE OFICIO DEBIÓ HABERSE 

CELEBRADO DICHA ASAMBLEA EJIDAL, ENTONCES EL HECHO DE YO NO 

VERLA AQUÍ EXHIBIDA PARA MI NO QUIERE DECIR QUE NO EXISTA VOY 

A PENSAR DE BUENA FE Y VOY A CONFIAR EN LA HONORABILIDAD DEL 

COMISARIADO EJIDAL QUE ESTA FIRMANDO Y SELLANDO LA TERNA DE 

SU RESPECTIVO EJIDO Y CON ESO A MI ES SUFICIENTE PARA VOTAR AL 

RESPECTO. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO:  GRACIAS REGIDOR ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER 

USO DE LA VOZ? BIEN. REGIDORA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: BIEN COMO HEMOS TENIDO YA 

OCASIÓN EN OTROS TEMAS NO ES SUFICIENTE PORQUE YO TAMBIEN 

DOY MI VOTO DE CONFIANZA PERO REITERO COMO LO HE HECHO EN 

OTRAS OCASIONES QUE LA OBLIGACIÓN QUE TENEMOS ES DE TENER A 

LA VISTA LAS ACTAS SOBRE TODO AHORITA QUE EN EL GOBIERNO DE LA 

CUARTA TRANSFORMACIÓN Y NO FUE NADAMÁS DESDE LA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN FUE DESDE ANTES LA PARTICIPACIÓN 
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DEMOCRÁTICA HA VENIDO AVANZANDO  Y NO PODEMOS HACER CASO 

OMISO DE LAS EVIDENCIAS PORQUE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA 

PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA TAMBIÉN ES MUY IMPORTANTE EN LAS 

AREAS EJIDALES Y ME ATREVO INCLUSO A PEDIR ESA REVOCACIÓN 

PORQUE PUES ESTÁ DENTRO DE NUESTRO CÓDIGO MUNICIPAL 

PODEMOS APEGARNOS A REPETIR EL PROCEDIMIENTO NO PASA NADA 

VAMOS A ESTAR MAS TRANQUILOS COMO AYUNTAMIENTO, COMO 

CABILDO, PORQUE CUANDO LAS COSAS NO SE HACEN DE ORIGEN ASÍ 

CORREMOS RIESGOS PORQUE SE ESTABLECE EN NUESTRO CÓDIGO 

MUNICIPAL QUE SERÍAN NULOS DE PLENO DERECHO ACUERDOS, O 

CONTRATOS O CONVENIOS, CUALQUIER COSA QUE DERIVE DE LA FIRMA 

DE DELEGADOS QUE NO FUERON ELEGIDOS NO ES QUE LO ESTÉ 

PONIENDO EN DUDA FORZOSAMENTE, ES QUE NO TENEMOS LA 

EVIDENCIA DOCUMENTAL POR SUPUESTO QUE MERECE TODO 

NUESTRO RESPETO Y CONFIANZA PERO LA MÁXIMA AUTORIDAD EN EL 

EJIDO NO ES EL COMISARIADO NI ES TAMPOCO EL DELEGADO ES LA 

ASAMBLEA ENTONCES YO PEDIRÍA QUE REFLEXIONARAMOS EN ESE 

SENTIDO TRABAJAN BASTANTE ES DIFÍCIL EL TRABAJO EN LOS EJIDOS 

INTEGRAR HACER EL LLAMADO A LA GENTE, HACER QUE ASISTA SON 

MAS LOS AVECINDADOS QUE LOS EJIDATARIOS YA COINCIDO CON ESO 

HE IDO A CONOCER ALGUNAS ÁREAS Y SÉ COMO ESTÁ LA SITUACIÓN 

PERO ESO NO PUEDE GANARNOS AL OBJETIVO QUE DEBEMOS HACER 

PREVALECER QUE ES TENER LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA PARA 

NOSOTROS COMO CABILDO ACTUAR DENTRO DE LO REQUERIDO POR 

LA LEY, NO ME GUSTARÍA QUE DESPUÉS DE UN CONTRATO UN 

ACUERDO QUE A ALGUIEN NO LE FUERA FAVORABLE SE ADUJERA QUE 

NUNCA TUVIMOS UN ACTA PARA VERIFICAR QUE QUIEN FIRMA COMO 

DELEGADO NO ESTUVIERA PLENAMENTE RECONOCIDO Y PARA ESO ES 

QUE HACEMOS INSISTENCIA EN LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES, 

NO HA SIDO EL MISMO EL ÚNICO TEMA, HEMOS TENIDO EN OTRAS 

SESIONES CON OTROS TEMAS LA MISMA SITUACIÓN LA COMPLETA 

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES PARA LA TRANQUILIDAD DEL CABILDO Y 

DEL AYUNTAMIENTO QUE SOMOS QUE TENGAMOS LA INFORMACIÓN 

SUFICIENTE PARA LA TOMA DE DECISIONES, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS? 

 

A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA 
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---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 

(    20   ) VOTOS A FAVOR. 

(    1     ) EN CONTRA. ADRIANA BEJAR FLORES  

(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 207/14/04/2024-2027:  

 

SE DESIGNA A: 

 

● ISRAEL CÁRDENAS CASTILLO PARA EL CARGO DE DELEGADO DEL 

EJIDO ALIANZA DE CABALLEROS. 

 

● TOMAS GUADALUPE MARTÍNEZ CONTRERAS PARA EL CARGO DE 

DELEGADO DEL EJIDO ALTO DE CABALLEROS. 

 

● EVANGELINA RAMOS EZEQUIEL PARA EL CARGO DE DELEGADA 

DEL EJIDO RANCHO NUEVO. 

 

NOTIFÍQUESE A LAS PERSONAS NOMBRADAS, EL ACUERDO SOBRE LA 

ENCOMIENDA QUE LES HA OTORGADO ESTE AYUNTAMIENTO, Y 

TÓMESE LA PROTESTA DE LEY EN SU OPORTUNIDAD. 

 

  

6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  

CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS DE 

LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 

DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 

 

● PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES, 

CON EL TEMA “RECONOCIMIENTO A LA ATLETA ANITA 

MARTÍNEZ POR LOGRAR SER LA MEJOR ATLETA CROSSFIT DE 

MÉXICO EN EL 2023 Y SER LA PRIMERA TAMAULIPECA EN 

COMPETIR EN LOS CROSSFIT GAMES 2024”. 

 

POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 
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--REGIDOR JOSE MANUEL HINOJOSA HACES: BUENAS TARDES 

COMPAPÑEROS REGIDORES, BUENAS TARDES SECRETARIO, PUBLICO 

QUE NOS ACOMPAÑA EN LAS REDES SOCIALES, COMO HA SIDO 

CONSECUENCIA DE ESTAR RECONOCIENDO DEPORTISTAS 

ENTERAMENTE VICTORENSES QUE HAN MARCADO UN ANTES Y 

DESPUÉS EN LA PRÁCTICA DE SUS DEPORTES EN ESTA OCASIÓN QUIERO 

PROPONER A LA DEPORTISTA ANITA MARTÍNEZ QUE ACTUALMENTE ES 

UNA DE LAS MÁXIMAS REPRESENTANTES DE CROSSFIT A NIVEL 

LATINOAMÉRICA Y NIVEL MÉXICO PARA QUE COMO AYUNTAMIENTO 

QUE SOMOS LE DEMOS UN RECONOCIMIENTO POR SU TRAYECTORIA 

ACTUALMENTE ESTÁ COMPITIENDO DE HECHO LLEVA VARIOS 

PRIMEROS LUGARES YA TAMBIÉN HA GANADO EL PREMIO ESTATAL DEL 

DEPORTE EN LA CATEGORÍA DEPORTE NO FEDERADO Y ES 

ORGULLOSAMENTE VICTORENSE TIENE AQUÍ SU GIMNASIO, COMPITE 

SIEMPRE REPRESENTANDO A MEXICO Y PUES SE ME HACE DE BUENA 

MANERA QUE TANTA LA COMISIÓN DE DEPORTES QUE YA LO HEMOS 

DISCUTIDO COMO USTEDES ESTÉN COMO A FAVOR DE DARLE UN 

RECONOCIMIENTO A ESTA TAN DESTACADA ATLETA. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN MUCHAS GRACIAS REGIDOR, EN RELACIÓN 

CON LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES, 

CON EL TEMA “RECONOCIMIENTO A LA ATLETA ANITA MARTÍNEZ POR 

LOGRAR SER LA MEJOR ATLETA CROSSFIT DE MÉXICO EN EL 2023 Y SER 

LA PRIMERA TAMAULIPECA EN COMPETIR EN LOS CROSSFIT GAMES 

2024”, SE LE CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA 

VOZ. 

--SECRETARIO: MUY BIEN CONTINUANDO CON LA SEGUNDA 

PARTICIPACIÓN REGISTRADA EN EL APARTADO DE ASUNTOS 

GENERALES, DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO 

PREVIO LA: 

 

● PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 

ESCOBEDO, CON EL TEMA “CONSIDERACIONES ACERCA DEL 

TEMA DEL USO DE GRÚAS PARTICULARES POR PARTE DE ESTE 

GOBIERNO MUNICIPAL”. 

 

 POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 

 

--REGIDORA MELISSA MIRELES ESCOBEDO: GRACIAS MUY BUENAS 

TARDES COMPAÑERAS COMPAÑEROS, SECRETARIO, COMPAÑERA 
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REPRESENTANTE DEL ALCALDE, LA CIUDADANIA LO SABE Y LO VIVIMOS 

TODOS LOS DIAS TRÁNSTO RECAUDA RECURSOS DE MANERA 

CONSTANTE EN NUESTRA CIUDAD Y CUANDO HAY RECAUDACIÓN HAY 

UNA EXPECTATIVA LEGÍTIMA QUE ESE DINERO SE TRADUZCA EN ORDEN 

EN SERVICIO Y EN CONDICIONES CLARAS PARA LA GENTE, POR ESO 

CUANDO OCURRE UN ABUSO EN UN OPERATIVO COMO EL QUE 

RECIENTEMENTE HICIMOS PÚBLICO NO SE PERCIBE COMO UN HECHO 

AISLADO SE PERCIBE COMO  UNA GRAN CONTRADICCIÓN PORQUE LA 

GENTE SE PREGUNTA CON MUCHA RAZÓN ¿COMO ES POSIBLE QUE SE 

RECAUDE PERO QUE SIGAN EXISTIENDO ESTOS ESPACIOS PARA ABUSO? 

SI HAY PRÁCTICAS QUE SE TIENEN QUE CORREGIR, PERO TAMBIÉN HAY 

UN PROBLEMA DE FONDO QUE NO PODEMOS SEGUIR EVITANDO Y 

EVADIENDO, QUE ES LA FALTA DE CONTROL QUE SE TIENE SOBRE LAS 

GRÚAS PRIVADAS QUE OPERAN DENTRO DE LOS OPERATIVOS DE 

NUESTRO TRÁNSITO, MIENTRAS EL MUNICIPIO DEPENDA DE GRÚAS 

PRIVADAS PARA ESTA FUNCIÓN VAMOS A SEGUIR EXPUESTOS A ESTE 

TIPO DE SITUACIONES POR ESO LO SEÑALE DESDE LA DISCUSIÓN DEL 

PRESUPUESTO Y HOY LO REITERO ES NECESARIO QUE EL 

AYUNTAMIENTO CUENTE CON SU PROPIA GRÚA, ES UN TEMA QUE LO 

HEMOS REITERADO EN MÚLTIPLES OCASIONES QUE HEMOS HECHO 

LLEGAR OFICIOS  Y QUE HEMOS REPETIDO EN BASTANTES OCASIONES Y 

CREO QUE ESE TIPO DE SITUACIONES QUE INCLUSO SE VIRALIZAN EN 

LAS REDES SOCIALES PUEDE FUNCIONAR PARA EJERCER UNA PRESIÓN 

QUE YO CREO QUE NO ES NECESARIA PORQUE ES UNA PRIORIDAD QUE 

NUESTRA CORPORACIÓN SEA DOTADA CON LAS HERRAMIENTAS 

NECESARIAS PARA PODER EJERCER SUS FUNCIONES Y BUENO TAMBIEN 

QUIERO APROVECHAR PARA TOCAR OTRO TEMA QUE TAMPOCO ME 

GUSTARÍA DEJAR PASAR EL SERVICIO PÚBLICO NO SOLO SE MIDE POR 

LO QUE HACEMOS SINO POR LA FORMA EN LA QUE NOS DIRIGIMOS A 

LA GENTE, EN VICTORIA ENFRENTAMOS RETOS IMPORTANTES SI PERO 

NADA SE JUSTIFICA QUE DESDE LAS SECRETARIAS DE ESTE MUNICIPIO 

SE EMITAN EXPRESIONES QUE PUEDAN INTERPRETARSE COMO 

CLASISTAS O DISCRIMINATORIAS COMPARAR DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE A NUESTRA CIUDADANÍA CON CONTEXTOS DE 

POBREZA EN OTROS PAÍSES NO ES UN ERROR MENOR, ES UN MENSAJE 

QUE LASTIMA, QUE DISTANCIA Y QUE NO REPRESENTA EL RESPETO QUE 

LA GENTE MERECE, POR ELLO ME GUSTARÍA PEDIRLE AL ALCALDE O A 

SU REPRESENTANTE EN TODO CASO QUE EXHORTEMOS A SU GABINETE 

A CONDUCIRSE CON SENSIBILIDAD, CON RESPONSABILIDAD Y RESPETO 

EN TODAS SUS MANIFESTACIONES PÚBLICAS, PORQUE AL FINAL DE ESO 

SE TRATA, DE CÓMO TRATAMOS A NUESTRA GENTE EN LA CALLE CON 

NUESTRAS ACCIONES Y EN LO PÚBLICO CON NUESTRAS PALABRAS ES 

CUANTO. 
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--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS EN RELACIÓN CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 

ESCOBEDO, CON EL TEMA “CONSIDERACIONES ACERCA DEL TEMA DEL 

USO DE GRÚAS PARTICULARES POR PARTE DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL”, SE LE CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA HACER USO 

DE LA VOZ. ADELANTE. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: MUCHAS 

GRCACIAS COMPAÑEROS, COMPAÑERA YO TE RESPALDO EN LA 

PROPUESTA DE QUE DEBEMOS DE CONSIDERAR QUE DE NUESTRO 

PRESUPUESTO NUESTRO MUNICIPIO CUENTE CON UN SERVICIO DE 

GRÚAS PROPIA PORQUE SI BIEN ES CIERTO PUES LA AYUDA DE LAS 

GRÚAS PARTICULARES PUES ES NECESARIA TAMBIÉN HAY CAMPAÑAS 

COMO LO MENCIONABA LA COMPAÑERA CYNTHIA HACE UNOS 

MOMENTOS DE DESCHATARRIZACIÓN Y RECOLECCIÓN DE CARROS QUE 

ESTÁN ABANDONADOS EN  LA VÍA PÚBLICA  Y QUE ES MUY NECESARIO 

QUE NUESTRO MUNICIPIO CUENTE CON TODA LA INFRAESTRUCTURA 

PARA PODER LLEVAR A CABO ESTAS ACCIONES DE LIMPIEZA, SABEMOS 

QUE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO SE HA FORTALECIDO MUCHO EN ESTA 

ADMINISTRACIÓN, YA CUENTA CON PATRULLAS, CUENTA CON 

MOTOCICLETAS, CUENTA CON UNIFORMES, HEMOS VENIDO 

FORTALECIENDO TAMBIÉN PARA LOS COMPAÑEROS REGIDORES 

COMENTARLES QUE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO SE HA SUMADO CON 

EL INSTITUTO VICTORENSE DE LA JUVENTUD PARA DAR PLATICAS DE 

MANEJO RESPONSABLE Y CONCIENTIZACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE 

MANEJAR BAJO SUSTANCIAS ALCOHOL U OTRO TIPO DE SUSTANCIAS, 

ENTONCES TRÁNSITO HA VENIDO CRECIENDO DE UNA MANERA MUY 

BUENA, SE HA VENIDO APOYANDO BASTANTE DE ESTE SECTOR Y PUES 

LA VERDAD YO SI APOYO QUE TENGAMOS MAS GRÚAS PROPIAS PARA 

PODER LLEVAR A CABO TAMBIÉN ESTAS ACCIONES DE RECOLECCIÓN DE 

CARROS CHATARRA, ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS. 

--SECRETARIO: REGIDORA EDITH, LUEGO REGIDORA BEJAR Y LUEGO 

REGIDORA CYNTHIA. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: CON SU PERMISO 

SECRETARIO, REGIDORAS, REGIDORES, BUENO YO ME UNO A LA 

REGIDORA MELISSA COMO PARTE TAMBIÉN DE TRÁNSITO Y SI ES MUY 

NECESARIO QUE TRÁNSITO YA CUENTE CON SU GRÚA PROPIA PORQUE 

LA VERDAD QUE ESTÁN PASANDO SITUACIONES MUY DIFÍCILES Y LE 

PEGA MUCHO AL BOLSILLO DE LOS CIUDADANOS, YO CREO QUE SI 

DEBEMOS DE YA TOMAR ACCIÓN EN ESE ASPECTO Y A TODOS LOS 

COMPAÑEROS REGIDORES LOS INVITO PARA QUE TOMEMOS ACCIÓN Y 
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YA TENGAMOS NUESTRA PROPIA GRÚA PROPIA AQUÍ EN EL MUNICIPIO. 

ES CUANTO. 

--SECRETARIO: GRACIAS REGIDORA BEJAR. PERDÓN LA TENÍA 

REGISTRADA PRIMERO A USTED Y LUEGO LA REGIDORA CYNTHIA ¿NO 

IMPORTA? ASÍ LO LEVANTÉ PERO BUENO SI USTED GUSTA CEDERLE EL 

USO DE LA PALABRA A LA REGIDORA. 

-- REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: GRACIAS, BUENO 

PUES SI COMO YA LO HABIA COMENTADO CON LA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE TRÁNSITO, CON MIS COMPAÑEROS SI HAY UN GRAVE 

PROBLEMA DE VEHICULOS CHATARRA QUE NOS HAN ESTADO 

SOLICITANDO Y NO HEMOS TENIDO UNA RESPUESTA FAVORABLE CON 

LA DIRECCIÓN,  QUISIERA PROPONER SI MELISSA ME LO PERMITE UNA 

MESA DE TRABAJO VERDAD NO SE QUIEN MÁS SE QUIERA SUMAR DE 

LOS COMPAÑEROS PARA BUSCAR LA MANERA SECRETARIO TAMBIÉN DE 

ENCONTRAR LA MANERA O EL CAMINO NO SE SI DE ARRENDAR O DE 

COMPRAR, VER DE DONDE PODEMOS OBTENER GRÚAS PORQUE SÍ LA 

CIUDADANÍA ESTÁ INDICANDONOS QUE ESTA  MUY PUES SI HAY ZONAS 

MOLESTAS EN DONDE HAY MUCHOS CARROS ABANDONADOS 

ENTONCES SI HAY QUE LIMPIAR VICTORIA, HAY QUE LIMPIAR  LA 

CIUDAD, NO SE SI USTED SE QUIERA SUMAR AHORITA A LA PROPUESTA, 

GRACIAS ES CUANTO. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: NADAMÁS 

PERDÓN QUE ME ENTROMETA EN LA LISTA DE PARTICIPACIONES NO ES 

QUE LA DIRECCIÓN NO QUIERA SERVIR EN EL ASPECTO DE 

DESCACHARRIZACIÓN SINO QUE EL SERVICIO DE GRUAS PRIVADAS NO 

QUIERE PARTICIPIAR SI NO HAY PUES UN BENEFICIO ECONÓMICO. 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: PUES SI UNA FORMA DE 

EXPRESIÓN SE PUEDE INTERPRETAR COMO UNA FALTA DE RESPETO 

PERO YO CREO QUE NO HAY PEOR FALTA DE RESPETO QUE PUDIENDO 

HACER UNA DIFERENCIA LOS AYUNTAMIENTOS UN CABILDO PARA QUE 

LA  GENTE TENGA UN VERDADERO ESTADO DE BIENESTAR PUDIENDO 

HACERLO MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA ESA ES LA MAYOR 

FALTA DE RESPETO. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUY BIEN REGIDOR VANZZINI Y LUEGO EL REGIDOR 

DANIEL. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES 

NUEVAMENTE MIREN SI USTEDES RECUERDAN LA SESION DE CABILDO 

ANTERIOR VISIBILIZE PARA LA OPINIÓN PÚBLICA PARA LOS 
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CIUDADANOS EL DECRETO 66-1008 SOBRE EL CUAL SE REFORMAN 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRÁNSTO ESTATAL DONDE SUS PRINCIPALES 

MODIFICACIONES A LA LETRA DICE DE MANERA MUY RAPIDO LO LEO EN 

SU ARTÍCULO 49 QUEDA PROHIBIDO QUE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES CELEBREN CONVENIOS, CONTRATOS, COLABORACIONES, 

U OPERATIVOS CONJUNTOS CON EMPRESAS DE ARRASTRE VEHICULAR 

QUE NO CUENTEN CON CONCESIÓN O PERMISO VIGENTE EXPEDIDO 

POR LA SECRETARÍA, CUALQUIER REMOLQUE EFECUTADO POR 

UNIDADES NO AUTORIZADAS CARECERÁ DE VALIDEZ LEGAL Y SU COBRO 

SERÁ CONSIDERADO INDEBIDO ENTRE OTRAS OBLIGACIONES MÁS EL 

ARTÍCULO 98 LE EXIGE A LOS PRESTADORES DE SERVICIO DE ARRASTRE 

QUE UTILIZA EL MUNICIPIO A EXHIBIR LAS TARIFAS AUTORIZADAS EN 

LUGARES VISIBLES DE SUS OFICINAS VEHÍCULOS Y DEPÓSITOS, 

ENTREGAR AL USUARIO UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET CONFORME AL MARCO FISCAL VIGENTE CUANDO EL USUARIO 

NO PROPORCIONE EL RFC DEBERÁ EMITIR UN CFDI GENÉRICO 

UTILIZANDO EL RFC PÚBLICO GENERAL DETALLANDO EL SERVICIO 

PRESTADO UNIDAD UTILIZADA FOLIO, FECHA, HORA Y FUNDAMENTO 

LEGAL DEL ARRASTRE, ESTO ES LO QUE EL DECRETO POR LO CUAL SE 

REFORMÓ LA LEY DE TRÁNSITO ESTATAL Y QUE NOSOTROS DEBEMOS 

DE OBSERVAR COMO MUNICIPIO, ESTAMOS EN EL PERIODO DE LOS 

SESENTA DIAS NATURALES PARA QUE LA SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO EMITA LAS REGLAS SOBRE LAS CUALES YA SE DE 

CUMPLIMIENTO A LO QUE DICE ESTE DECRETO, YO TUVE LA 

OPORTUNIDAD DE PLATICAR CON EL DIRECTOR DE TRÁNSITO, JAVIER 

CÓRDOBA  Y EL ESTÁ CONTENTO CON ESTAS NUEVAS REGLAS PORQUE 

LA VERDAD ES DE QUE AHORITA NO EXISTE CERTEZA  SOBRE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ARRASTRE POR PARTE DE GRÚAS 

PARTICULARES NO EXISTE CERTEZA EN LAS TARIFAS NO EXISTE CERTEZA 

EN LAS  CONDICIONES EN LAS QUE LOS VEHÍCULOS SON REMOLCADOS, 

NO EXISTE CERTEZA EN QUÉ CONDICIONES CUENTAN LOS CORRALONES 

QUE UTILIZAN DICHOS SERVICIOS DE GRÚAS PARTICULARES, ETCÉTERA, 

ETCÉTERA, ENTONCES YO QUIERO APROVECHAR ESTA SESIÓN PÚBLICA 

PARA HACER UN LLAMADO AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL 

ESTADO PARA QUE ACELERE LA EMISIÓN DE  LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DE ESTAS MODIFICACIONES A LA LEY DE TRÁNSITO ESTATAL Y DE ESA 

MANERA YA LOS CIUDADANOS NO SOLO DE VICTORIA SINO DE TODOS 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO TENGAMOS CERTEZA DE QUE 

CONDICIONES SON LAS QUE DEBE EL MUNICIPIO CONTAR PARA 

CONTRATAR EL SERVICIO DE ARRASTRE DE GRÚAS PARTICULARES, NO 

SERÍAMOS EL ÚNICO MUNICIPIO DEL ESTADO O DEL PAÍS QUE UTILICE 

GRÚAS PARTICULARES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE ARRASTRE SI 

CONTARAMOS CON NUESTRO PROPIO PARQUE VEHICULAR DE GRÚAS 

PUES SERÍA EXCELENTE PERO SI NO PODEMOS CONTAR AHORITA CON 
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ESE PROPIO PARQUE VEHÍCULAR DE GRÚAS  QUE EL SERVICIO QUE 

PRESTEN LOS PARTICULARES QUE SEA APEGADO A LA LEGALIDAD QUE 

SEA APEGADO A LA NORMA Y QUE SEA SOBRE TODO DE MANERA EFICAZ 

Y EFICIENTE PARA LOS CIUDADANOS, EL HECHO DE QUE UN CIUDADANO 

COMETA UNA FALTA Y SE LE IMPONGA UNA MULTA NO QUIERE DECIR 

QUE SE DEBEN DE PERMITIR ABUSOS POR PARTE DE LOS SERVICIOS 

PARTICULARES DE ARRASTRE DE LOS CUALES SE APOYE LA DIRECCIÓN 

DE TRÁNSITO DE VICTORIA, ENTONCES BUENO HAGO UN LLAMADO 

NUEVAMENTE EN RESÚMEN AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS PARA QUE ACELERE LA EMISIÓN DE 

DICHAS REGLAS PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

DE TRÁNSITO ESTATAL Y TAMBIÉN PUES INVITAR A LA DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO MUNICIPAL AL LICENCIADO JAVIER CÓRDOBA PARA QUE EN 

TANTO NO SE EMITAN LAS REGLAS PUES SE EVITE UTILIZAR EL SERVICIO 

PARTICULAR DE ARRASTRE PORQUE ESTAMOS TODAVÍA COMO EL 

TRANSITORIO LO MARCA EN EL PERIODO DE SESENTA DÍAS NATURALES 

PARA QUE SE ESPERE A LA EMISIÓN DE LAS TAN MENCIONADAS 

NORMAS DE OPERACIÓN, GRACIAS ES CUANTO. 

--SECRETARIO: REGIDOR DANIEL PÉREZ Y LUEGO REGRESAMOS CON LA 

REGIDORA MELISSA. 

-- REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: HOLA BUENAS 

NOCHES YA PUES SUMARME A LA PROPUESTA QUE ESTA AQUÍ 

EXPRESANDO MI COMPAÑERA MELISSA YO HE VISTO COMO MUCHOS 

CIUDADANOS A TRAVÉS DE SUS REDES SOCIALES DENUNCIAN ESTE 

ABUSO DE LAS GRÚAS ES UN SENTIDO CIUDADANO PARA TODAS LAS 

PERSONAS QUE NOS ESTAN VIENDO EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN Y EN LAS REDES SOCIALES QUE NO VAMOS A 

CALLARNOS A DECIR QUE SI BIEN HEMOS VISTO UN CAMBIO NOTORIO 

ENLA  LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO QUE HAN ESTADO TENIENDO LOS 

FAMOSOS OPERATIVOS ANTIALCOHÓLICOS Y TODO ESTE TIPO DE 

SITUACIONES QUE SE HAN VENIDO DANDO EN LA CIUDAD PUES ES A 

BIEN DECIR QUE LAS SOLUCIONES INMEDIATAS QUE PUEDEN TENER LAS 

GRÚAS COMO BIEN LO EXPRESA MI COMPAÑERA MELISSA ES EN QUE 

PUES HAY MUCHOS TRATOS DONDE HAY DAÑOS A LOS VEHÍCULOS 

CUANDO ESTÁN SUBIENDOLOS A LAS GRUAS HAY ABUSOS O MALTRATO 

POR PARTE DE LOS SERVICIOS DE LAS GRÚAS Y LUEGO APARTE NOS 

TOPAMOSS CON QUE NO TRAEN PLACAS, NO ESTAN LOGUEADOS, NO 

SABEMOS DE QUE EMPRESA VIENEN Y PUES BUENO ESE ES UN TEMA 

QUE TODA LA CIUDADANÍA VE Y TODA LA CIUDADANÍA QUIERE HACER 

NOTAR Y PUES NADIE SE ATREVE VERDAD, NO SIN MENCIONAR LOS 

PRECIOS EXCESIVOS QUE TIENEN LAS MULTAS EN VECES ME HA TOCADO 

A MÍ GESTIONAR TEMAS DONDE A LA GENTE SE LLEVAN SU 
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MOTICICLETA POR X RAZÓN QUE A LO MEJOR SI ES UNA INFRACCIÓN O 

SI ES LLAMADO ESO PERO BUENO MAS ALLÁ DE ESO LA MULTA DE 

LLEVAR LA MOTO AL CORRALÓN CUESTA MUCHO MÁS CARO QUE LA 

MISMA MOTO NO, ENTONCES YO CREO QUE CON ESTA SOLUCIÓN QUE 

ESTÁN RESPALDANDO EL COMPAÑERO VANZZINI Y EL COMPAÑERO 

ENRIQUE LA COMPAÑERA EDITH Y PROPUESTO POR MELISSA PUEDE SER 

DE MUCHA UTILIDAD PARA EL MUNICIPIO Y PUES BUENO TAMBIÉN 

MENCIONAR EL TEMA DE ASÍ COMO NOS HACEN FALTA GRÚAS AQUÍ EN 

CIUDAD VICTORA PUES TAMBIÉN NOS HACEN FALTA AMBULANCIAS 

NOS HACEN FALTA CAMIONES DE BOMBEROS QUE POR AHÍ VIMOS YA 

QUE ENTREGARON UNA PIPA PERO PUES BUENO YO CREO QUE HACE 

MUCHO MÁS FALTA VEHÍCULOS DE SERVICIOS PÚBLCOS VITALES PARA 

NUESTRA CIUDAD  Y VAMOS A ESTAR AQUÍ SUMÁNDONOS A APOYAR A 

ESTE BUEN USO DEL AYUNTAMIENTO, MUCHAS GRACIAS.  

 --SECRETARIO: GRACIAS, REGIDORA MELISSA. 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: QUIERO ABONAR 

QUE HEMOS TENIDO MESAS DE TRABAJO HEMOS ESTADO MUY AL 

PENDIENTE DE LA SITUACIÓN Y REFERENTE A LO QUE DIJO EL 

COMPAÑERO ALFREDO EL DIRECTOR DE TRÁNSITO HA SOLICITADO DE 

MANERA URGENTE QUE SE HAGA ESTA COMPRA, O SEA NO ES UNA 

NECESIDAD INVENTADA DE ESTA NECESIDAD ES ALGO QUE VENIMOS 

ARRASTRANDO, SOLICITANDO, EXIGIENDO, VISIBILIZANDO,, 

EXHIBIENDO UNA Y OTRA OCASIÓN NO SOMOS SI BIEN ES CIERTO EL 

ÚNICO MUNICIPIO QUE REQUIERE DE ESTA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PRIVADOS PERO SOMOS LA CAPITAL DEL ESTADO, LOS MUNICIPIOS 

REFERENTES DE NUESTRO PAÍS CUENTAN CON SU PROPIA GRÚA, 

CUENTAN CON SUS PROPIAS HERRAMIENTAS, NO NORMALICEMOS LA 

ESCASES Y LA CORRUPCIÓN EN ESTE SENTIDO Y TAMBIEN NO ME 

QUEDA CLARO COMO ES MÁS FÁCIL MODIFICAR Y CAMBIAR  LA LEY QUE 

HACER LA COMPRA DE UNA GRÚA, NO ENTIENDO A QUIEN SE LE 

OCURRIÓ QUE PUDIESE SER MÁS FÁCIL HACER ESO QUE REALMENTE 

COMPRAR UNA GRÚA  DE VERDAD ES TÁN DIFICIL LA COMPRA DE UNA 

GRÚA Y DE DOTAR A NUESTROS TRANSITOS DE HERRAMIENTAS,  LO 

HEMOS HABLADO BASTANTE NO ME QUEDA CLARO CÓMO SE LES HACE 

MÁS FACIL CAMBIAR LA LEY JAMÁS HE ESCUCHADO AL DIRECTOR DE 

TRÁNSITO DECIR CAMBIEMOS LA LEY PORQUE PUES NO PODEMOS 

COMPRAR, PARA NADA  RECAUDAN Y RECAUDAN BASTANTE NADAMÁS 

DE MULTAS, ESO SIN CONTAR LO QUE RECAUDAN EN LAS EMPRESAS DE 

GRÚAS Y NO TENGO NADA EN CONTRA DE LAS Y LOS EMPRESARIOS QUE 

TIENEN SUS GRÚAS ME ENCANTA QUE HAYA ECONOMÍA, QUE CIRCULE 

LA ECONOMÍA, NO ES NADA PERSONAL NI POLÍTICO EN CONTRA DE 

ELLOS ES NADAMAS QUE CREO QUE LA CAPITAL DEL ESTADO TIENE LA 
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CAPACIDAD DE PODER DOTARSE DE SUS PROPIAS HERRAMIENTAS SIN 

NECESIDAD DE QUE SE MODIFIQUE LA LEY. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: SI BUENAS TARDES DE 

NUEVO, NADAMÁS PARA DAR UN POQUITO DE CONTEXTO EL DECRETO 

OBVIAMENTE LO EMITE EL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

VERDAD Y ES SOBRE LA LEY DE TRÁNSITO ESTATAL HAY QUE RECORDAR 

QUE DE LOS 43 MUNICIPIOS DEL ESTADO SOLAMENTE SEIS CUENTAN 

CON SU PROPIO REGLAMENTO DE TRÁNSITO MUNICIPAL Y LOS OTROS 

MUNICIPIOS QUE NO CUENTAN CON SU REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

MUNICIPAL TIENE QUE OBSERVAR LO QUE DICE ESPECÍFICAMENTE LA 

LEY DE TRÁNSITO ESTATAL DE AHÍ RESULTA QUE LA LEY DE TRÁNSITO 

ESTATAL SIRVE PARA REGULAR LAS ACCIONES DE LOS TRÁNSITOS EN 

LOS DEMÁS MUNICIPIOS DEL ESTADO Y LO QUE SE BUSCA CON ESTE 

DECRETO QUE LO DIJE EN SU MOMENTO QUE  ME SORPRENDIO QUE 

DIERA UN BUEN PRODUCTO EL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS PORQUE SE LA PASA PELEANDO POR TODO MENOS LO 

QUE NOS INTERESA A LOS CIUDADANOS DE TAMAULIPAS, PERO AHORA 

POR FIN SI EMITIERON UN BUEN PRODUCTO Y ESTE DECRETO LO QUE 

AYUDA ES A ROBUSTECER EL ACTUAR DE LAS GRÚAS PARTICULARES  

CUANDO SON CONTRATADAS O CUANDO FIRMAN UN CONVENIO CON 

LOS MUNICIPIOS ENTRE MAS SE NORME ENTRE MAS SE LE PONGAN 

LINEAMIENTOS Y MAS EL DESEMPEÑO DE ESTOS SERVICIOS 

PARTICULARES SE LES OBLIGUE A QUE OBSERVEN LA LEY PUES ES MEJOR 

PARA LOS CIUDADANOS PORQUE TENEMOS MÁS CERTEZA LEGAL DE EL 

ACTUAR DE DICHAS GRÚAS PARTICULARES AHÍ VIENEN SANCIONES 

TAMBIÉN QUE PODRÁN RECAER HASTA LA PÉRDIDA DE LA LICENCIA O 

DE LA CONCESIÓN PARA OFRECER EL SERVICIO DE ARRASTRE DE 

VEHÍCULOS SI ES QUE NO SE CONDUCEN BAJO LO QUE SEÑALA LAS 

MODIFICACIONES A LA LEY DE TRÁNSITO ESTATAL YO LA INVITACIÓN 

QUE HAGO NUEVAMENTE AL DIRECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL 

BUENO ES A ESPERAR LA EMISIÓN DE ESTAS NORMAS Y QUE TAMBIÉN 

NOSOTROS COMO CABILDO, COMO AYUNTAMIENTO HAGAMOS LO 

CORRESPONDIENTE PARA EN SU CASO MODIFICAR NUESTRO 

REGLAMENTO  MUNICIPAL DE TRÁNSITO E INSERTAR DICHAS REGLAS 

DE OPERACIÓN QUE EMITA LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, NO ESTOY EN CONTRA DE TENER EL PROPIO PARQUE 

VEHICULAR SERÍA MAGNÍFICO SI TUVIÉRAMOS CUATRO O CINCO 

GRÚAS PROPIEDAD DEL MUNICIPIO PUES ESTARÍA MAGNÍFICO, PERO 

LO MÁS RAPIDO AHORITA Y QUE SI NOS SIRVE BASTANTE A TODOS LOS 

CIUDADANOS ES QUE YA SE EJECUTE ESTAS MODIFICACIONES PARA 

TENER CERTEZA SOBRE LAS TARIFAS, MIREN QUE PASA AHORITA UNAS 



91 
 

GRUAS COBRAN TANTO EL ARRASTRE, OTRAS GRÚAS COBRAN TANTO 

EL ARRASTRE, NO FACTURAN, NO HAY EL CORRECTO INVENTARIO DE 

LOS BIENES AL INTERIOR DE LOS VEHÍCULOS QUE ARRASTRAN, NO HAY 

QUIEN SE HAGA RESPONSABLE POR ALGÚN DAÑO AL VEHÍCULO QUE 

HAYA OCASIONADO EL ARRASTRE ETC., NO TRAEN LOGOS, COMO LO 

SEÑALA MI COMPAÑERO DANIEL PÉREZ  O SEA ESTAMOS EN TOTAL 

ESTADO DE INDEFENCIÓN LOS CIUDADANOS PORQUE NO TENEMOS 

CÓMO HACER VALER NUESTROS DERECHOS CONTRA QUIEN, CONTRA 

QUE, NO PODEMOS SEÑALAR RESPONSABLES Y NO SE PUEDE PRESTAR 

EL SERVICIO DE ARRASTRE PARTICULAR EN ESTAS CONDICIONES VAYA, 

ES POR ESO QUE CELEBRO LA EMISIÓN DEL DECRETO  PERO YA QUE SE 

EMITAN LAS REGLAS PARA QUE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO SE PUEDA 

APOYAR DE ESAS REGLAS Y NOSOTROS HAGAMOS LO 

CORRESPONDIENTE COMO AYUNTAMIENTO Y VIGILEMOS QUE SE 

EJECUTEN APARTE SI CON LA RECAUDACIÓN DA PARA PODER IR 

CONSTRUYENDO NUESTRO PROPIO PARQUE VEHÍCULAR YA SEA DE 

VEHÍCULOS UTILITARIOS, GRÚAS, ETC. PUES QUÉ MEJOR VERDAD, PERO 

MIENTRAS PUES HAY QUE APEGARNOS A LO QUE SEÑALA EL DECRETO 

YA TAN MENCIONADO, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: BIEN SÍNDICO LILI. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: QUE TAL BUENAS NOCHES A TODOS Y 

A LA CIUDADANÍA QUE NOS VE NADAMÁS RETOMANDO UN POQUITO 

DE LOS COMENTARIOS QUE HACEN LOS COMPAÑEROS EN ALGUNAS 

REFERENCIAS QUE HACEN COINCIDO EN EL SENTIDO DE QUE PUES 

EFECTIVAMENTE SERÍA LO MÁS VIABLE QUE EN EL AYUNTAMIENTO 

CONTÁRAMOS CON LOS BIENES MUEBLES NECESARIOS PARA PODER 

REALIZAR LAS FUNCIONES DE MANERA DIRECTA, QUE NO HAYA 

INTERMEDIACIONES, QUE SE EVITEN ESE TIPO DE SITUACIONES  COMO 

COMENTA LA COMPAÑERA Y QUE PUES HAN ESTADO DENUNCIANDO 

CONSTANTEMENTE EN REDES SOCIALES ESE ES UN PUNTO QUE 

CONSIDERO QUE SÍ TAMBIEN CREO QUE PUES LO CIERTO ES QUE EN 

AQUELLOS SUPUESTOS EN LOS QUE NO SE CUENTA PUES FINALMENTE 

LA LEY TIENE QUE TRATAR DE NORMAR ESA LAGUNA O ESA 

INSUFICIENCIA O ESA FALTA DE ESOS BIENES EN EL AYUNTAMIENTO Y 

BUENO PUES POR ESO ES QUE EMITEN EL DECRETO EN ESOS TÉRMINOS 

PUES PARA EFECTO DE QUE POR LO MENOS SEA UN POCO MENOS 

LESIVO PARA LA CIUDADANIA NO, SIN EMBARGO TAMBIÉN CONSIDERO 

QUE ES RESPONSABILIDAD DE TODOS NOSOTROS AQUÍ EN EL CABILDO 

VIGILAR EL PRESUPUESTO EL TEMA DEL PRESUPUESTO, LAS 

MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN PORQUE PRECISAMENTE AQUÍ ES 

DONDE SE DESIGNA EL DESTINO DE ESOS RECURSOS, ENTONCES 

TENEMOS QUE SE CONGRUENTES NO ES UNA CUESTIÓN QUE 
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PODAMOS ATRIBUIR COMO TAL A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO PORQUE 

BUENO PUES ELLOS OPERAN CON LO QUE TIENEN PERO SI AQUÍ EN SALA 

DE CABILDO NO SE CUIDA ESA SITUACIÓN PUES ES DIFÍCIL QUE EN SU 

MOMENTO PUEDA OPERARSE  DE ESA MANERA Y PUEDA SER 

AUTOSUFICIENTE EL PROPIO MUNICIPIO Y NO SOLAMENTE ES EL TEMA 

DE LAS GRÚAS PUES ESTAMOS HABLANDO TAMBIÉN DE CAMIONES 

RECOLECTORES, NO QUISIERA ABUNDAR EN ALGÚN OTRO TEMA PERO 

PUES ESA ES LA REALIDAD SI NO LO CUIDAMOS DESDE AHORITA O SI NO 

LO CUIDAMOS CUANDO SE NOS PRESENTAN EN SUS MOMENTOS EN EL 

MOMENTO CONDUCENTE EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO LAS 

PROPUESTAS DIFÍCILMENTE ESTO SE PODRÁ MATERIALIZAR Y SEGUIRÁ 

SIENDO UNA UTOPÍA, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS PASARÍAMOS CON LA 

REGIDORA BEJAR. REGIDOR BENITES PERDÓN. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUES: BUENAS NOCHES 

COMPAÑEROS REGIDORES YO LA VERDAD CELEBRO EL ENTUSIASMO Y 

EL INTERÉS QUE SE LE ESTÁ PONIENDO A ESTE TEMA PORQUE ES MUY 

SENSIBLE Y CREO QUE TODOS COMO CIUDADANOS LO HEMOS VIVIDO 

Y HEMOS TENIDO UNA SITUACIÓN DONDE NOS VEMOS AFECTADOS 

POR EL MANEJO, PERO YO QUIERO IR MÁS ALLÁ LA VERDAD ES QUE NO 

SE APLICAN LAS LEYES NI LOS REGLAMENTOS QUE YA EXISTEN, NO 

PUEDO DECIR QUE UNA EMPRESA PRIVADA NO HAGA EL SERVICIO  

PORQUE NO TENEMOS, PRIMERO PERO ESA EMPRESA PRIVADA PARA 

ENTREGARME EL VEHÍCULO SI  NO LLEVO LA BOLETA DE TRÁNSITO NO 

ME LO DA, ENTONCES POR ALGO ESTÁ AHÍ, SI HAY ACUERDOS, SI HAY 

CONVENIOS LO QUE TENEMOS QUE HACER ES QUE SE CUMPLA Y QUE 

BUENO YA SALIÓ UN DECRETO ESPEREMOS PRONTO TENER TARIFAS Y 

NORMAS QUE PRECISEN CUANTO DEBE SER CADA MOVIMIENTO, PERO 

NO ES LA SOLUCIÓN  QUE TENGAMOS GRÚAS, LA SOLUCIÓN ES QUE 

TENGAMOS REGLAMENTOS Y QUE SE CUMPLAN PARA QUE ESTO 

FUNCIONE, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR, CONTINUAMOS CON LA 

REGIDORA BEJAR. 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: BUENO YO QUISIERA 

APUNTARME PARA SI PUEDO ESTAR EN LAS COMISIONES EN LAS MESAS 

DE TRABAJO, PERO SI ME GUSTÓ MUCHO LA PARTICIPACIÓN QUE ME 

ANTECEDIÓ DE LA COMPAÑERA LILI PORQUE PRECISAMENTE MI 

INTENCIÓN ERA EXTRAPOLAR CLARO QUE TODO LO QUE BENEFICIE A 

EFICIENTAR UN SERVICIO POR SUPUESTO QUE TENEMOS QUE ESTAR EN 

ESE ACUERDO, ESTAMOS PARA EFICIENTAR SI LA ADQUISICIÓN ES 

MEJOR QUE EL ESTAR RENTANDO UN SERVICIO PUES LÓGICAMENTE EN 
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CUALQUER RUBRO NO QUIERO SABER EN QUÉ SI ES TRÁNSITO SI ES 

AQUÍ MISMO EL AYUNTAMIENTO ESTA EXTRAPOLAR O PASAR EL 

COMENTARIO TAMBIÉN ES SABER QUE AQUÍ EN EL MUNICIPIO 

TAMBIÉN PODEMOS HACER ESO PRECISAMENTE ME GUSTÓ EL 

COMENTARIO PORQUE ES CUIDAR EL PRESUPUESTO, COMPRAS VERSUS 

RENTAS, ADQUSICIONES VERSUS RENTAS, HAY MUCHO QUE ANALIZAR 

Y MUCHO QUE EVALUAR EN ESE SENTIDO YO CREO QUE LO EXPLICÓ 

MUY BIEN LA COMPAÑERA ME APUNTAS EN LA COLABORACIÓN 

CUANDO GUSTES ESTOY A TU DISPOSICIÓN Y ES CUANTO. 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUNA OTRA PARTICIPACIÓN? NO HABIENDO 

MÁS PARTICIPACIONES. 

--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 

VOZ A LA REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA PARA QUE 

PROCEDA A SU FORMAL CLAUSURA, ADELANTE REGIDORA. 

 

7.--- REGIDORA: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 

PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS 

(DIECINUEVE  ) HORAS  CON ( VEINTIOCHO ) MINUTOS, SE DECLARA 

CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. 

FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.------------------------

-----------------------------------------DAMOS FE:-------------------------------------- 

 

 

 

 

  

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 
 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 
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OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

 

 

   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

     

     

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

    

    

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 
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NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

      

                           

                 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

 

 

 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 
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DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 
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